
  

  

  

declarado bajo juramento descano- 

cer el domicilio de la parte deman- 

ARA, bee tgg"" 
Ley. por lo que declarándola proce- 

dente se la admite a trámite Verbal 

Sumario.- En consecuencia, cítese 

coi) el contenido de la demanda y 

prese?:a proviconela al Demandado 

GOA 
   

  

y 
VLADIMIR er: el lugar y dirección 

señalados para el efecto de esta 

ciudad de Quito, misma que por 

tratarse de su lugar de trabajo 

será en forma personal; envíese 

suficiente despacho en forma a la 

Oficina de Citaciones de esta Unidad 
Judicial.- Con la insinuación hecha 
para el cargo de Curadora Ad-Litem 

en la persona de la señora HILDA 

YOLANDA QUISHPE QUISAGUANO, 
para que le represente en esta causa 

a la menor ESTEFANIA SAMANTA 
GÓMEZ CLAVÓN, óigase a uno de 
los señores Agentes Fiscales de lo 

Penal de Pichincha.- Agréguese al 

proceso la documentación adjun- 

ta.- Tómese en cuenta la cuantía, el 
casillero judicial y correo etectróni- 

co señalados por la Actora para sus 

futuras notificaciones, así como la 

facultad dada a sus Abogados defen- 

sores para que de forma personal 

o conjunta suscriban los escritos 

que sean necesarios.- Actúe el Dr. 

Edison Gabriel Rodríguez en cali- 

dad de Secretario de esta Unidad.- 
NOTIFÍQUESE Y CÍTESE.- 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DEPICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 
FAMILIA, LA MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO DE LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA.- Quito, martes 9 de 

septiembre del 2014, las 10h14. 
Agréguese al proceso el escrito que 

antecede, presentado por la parte 

actora, através de su abogado patro- 

cinador.- En lo principal, cumplido lo 

dispuesto en providencias iniciales 

se dispone: Entréguese copia de 
la demanda, calificación y este 

auto al demandado señor CARLOS 
VLADIMIR GOMEZ CEVALLOS, para 

cuyo efecto en virtud del juramento 

rendido por ta parte actora que obra 

en el proceso y con su exclusiva res- 

ponsabilidad, cítese por la prensa 

en uno de los periódicos diarios de 

mayor circulación que se editan en 

la ciudad de Quito al señor CARLOS 

VLADIMIR GOMEZ CEVALLOS, en 
la forma indicada en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil; 

debiendo mediar por lo menos ocho 

CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.- f).- 
WASHINGTON ROBALINO SILVA.- 

Lo que le comunico a usted, Y LO 

CITO para los fines de ley pertinen- 

tes, previniéndole de la obligación 

que tiene en señalar casillero judi- 

cial para sus futuras notificaciones 

en la Unidad Judicial y dentro del 
perímetro legal. - TIFIC 

ajúicio Sa causa continua 

día.- Hágase saber al demandado 

para los fines de ley.- Agréguese 

a los autos los documentos que 

acompañan.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial y correo electró- 
nico señalados por la parte actora 

para sus notificaciones.- CITESE Y 

NOTIFIQUESE. 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA. Quito, jueves 2 de 

octubre del 2014, las 13h45 VISTO: 
LORENA DE LAS MERCEDES 

JACOME BRITO comparece y 
luego de indicar sus generales de 
ley dice: De la partida de matri- 

monio que adjunta, se desprende 

que se encuentra casada con el 

señor OSCAR MANUEL COUCEIRO 

OTERO , mediante matrimonio 

celebrado en Perucho, Provincia 
de cia. el 25 de enero del 

matrimonio han 
a una hija: ISABEL BELEN 

COUCEIRO JACOME de 2 años de 
edad .- No han adquirida bienes de 

d leza. Por 4 

  

   

pl 
demanda el divorcio amparado enel 

Art. 110, numeral 11 del Código Civil, 

a fin que en sentencia se declare 

disuelto el vinculo matrimonial que 

bos une y a la vez disponga la margi- 

nación. - Por fenecida la causa para 

resolver se considera.- PRIMERO.- 

La jurisdicción y competencia se 

enctientra radicada en esta Unidad 
Judicial en virtud de los Arts, 233 
y 234 del Código Orgánico de la 
Función Judicial .- SEGUNDO.- Con 
la finalidad de declarar la validez 
procesal, la suscrita Jueza, revisa en 
el proceso tas solemnidades sustan- 

ciales legales y constitucionales.- A 
fs. 26 a la 28 consta la citación por 

la prensa al demandado, la que se 

realizan en el periódico LA HORA 

con fechas 05, 12 y 19 de noviembre 

del 2013.- Entre una y otra citación 

no se encuentra mediando el tér- 
mino de 8 días por lo menos.- A 

fs. 25 consta el auto de calificación 
del que se dispone que la citación 

por la prensa se realice mediando 

entre una y otra publicación 8 días, 
como lo señalan los Arts. 82 del 
Código de Procedimiento Civil en 

concordancia con el Art.119 del 
Código Civil.- Por tanto se omite la 
citación en legal y debida forma y 

siendo una solemnidad sustancial 
1 Art. 346.4 del 

Código de Procedimiento Civil, hay 

especificidad, trascendencia y no 
convalidación: por tanto, los jueces 

y juezas conforme el Art, 76 nume- 
ral uno de la Constitución estamos 
obligados a cumplir con las normas 

y los derechos de las partes, para" 

garantizar la seguridad jurídica en 

el país, como lo señala el Art. 82 
de la Constitución de la República 
del Ecuador.- Con los antecedentes 

expuestos y sin más que analizar, 

se declara la nulidad del proceso 

a costa de la parte accionante a 

partir de fs. 26 inclusive hasta la 

fs. 67 inclusive.- Ejecutoriado que 
sea este auto, ta parte accionante 
cumpla con la publicación por la 

prensa como se encuentra ordenado 

en el auto de calificación, tomando 

en cuenta que entre ura y otra esté 

mediando el.término de 8 días por 

lo menos.- NOTIFIQUESE.- 

elénte y en virtud de la Resolución 
No. 116-2012 del Pleno del Consejo 

de la Judicatura.- AVOCO conoci- 
miento de la demanda de TENENCIA 
la cual, es clara, precisa y reúne los 

requisitos de Ley; en consecuencia 

se acepta al trámite establecido en 

el Art, 271 del Código Orgánico de 
la Niñez y Adolescencia( R.0.737:3- 

ene-2003). Cítese con el con- 

tenido de la demanda y auto de 

calificación a la señora PATRICIA 
JOHANA ANDRADE MOREIRA, en 
la dirección señalada en el libelo 
de la demanda, mediante tres 
publicaciones, que se harán cada 

una de ellas en fecha distinta en 
un periódico de amplia circulación 

del lugar, Se le previene a la parte 

demandada que tiene la obligación 

de señalar casillero judicial en esta 

ciudad de Quito. Para la Audiencia 
de conciliación tas partes compare- 

Cerón con sus abogados defenso- 

si sólo comparecen abogados 
deberán acompañar Procuración 
Judicial, y anunciarán las pruebas 

respectivas. Téngase en cuenta 

casitiero Judicial, electrónico, 
por el actor y izaci 

conferida a su Abogado defensor.- 

Actúa el Dr. René Barba Rodríguez, 

en calidad de Secretario CITESE.- 
NOTIFIQUESE.- f). Dra. Gyna Solis 

Viscarra JUEZA. JUEZ DELACAUSA: 
DRA. GYNA SOLIS VISCARRA 
JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, 
“MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA. LO 
QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO 

Y LE CITO, PREVINIENDOLES DE 
LA OBLIGACION DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO PARA RECIBIR 

SUS NOTIFICACIONES. Dr. Rene 
Barba SECRETARIO JUDICIAL 
Hay firma y sello 

PAC24842fa 
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CITACIÓN JUDICIAL A: Patricio 
Eladio Guayaquil Gutiérrez ACTOR: 

BancoPichinchaC.A. DEMANDADO: 
Patricio Eladio Guayaquil Gutiérrez 

JUICIO: Verbal Sumario No, 1035- 
2013-CVM OBJETO: Cobro de vato” 
res constantes en estados de cuenta 

por consumo de tarjeta de crédito. 

FECHA DE INICIO DEL JUICIO: 10 
de febrero del 2014 PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

lunes 10 de febrero del 2014, las 
14h48. VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en mi calidad 

    

    

> Los adú 
ladrones; 

de duéz Encargado, según Acción 
Lon ny para IUYMITES YE Uy, 

previniéndole de la obligación que 

.tiene de señalar casillero judicial 

para futuras notificaciones.- Quito, 
06 de octubre del 2014.- CERTIFICO. 
AB. ANDREA ESCALERAS PARDO 

SECRETARIA (C) DEL JUZGADO 

DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

PAC25074fa 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CHTACION JUDICIAL 
CITESE con el siguiente EXTRACTO 

DE LA DEMANDA EJECUTIVA a: LA 

DEMANDADA JENNY FABIOLA 

CHICAIZA CIFUENTES, cuyo 

extracto y providencia son como 

siguen: ACTOR: DIEGO FRANCISCO 
LARREA ALARCON, EN CALIDAD 
DE PROCURADOR JUDICIAL 
DEL BANCO PICHINCHA C.A, 

DEMANDADA: JENNY FABIOLA 
pecto a la imposibilidad de dar con 

el domicilio o residencia de JENNY 

FABIOLA CHICAIZA CIFUENTES, 

se dispone citarla con un extracto 

de la demanda, auto inicial y esta 

providencia, por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad.- Actúe 

el Dr, Francisco Vásquez García, en 

calidad de Secretario encargado 

según Acción de Personal No. N o 

4984-DP-UPTH de 18 de julio del 
20H. Suscrita por el DR, HERNAN 

CALISTO M.- NOTIFIQUESE. F) DR, 

JORGE ALEJANDRO MIRANDA. 
JUEZ Lo que comunico y cito a 

usted para los fines legales consi- 

guientes. Para recibir sus posterio- 

res notificaciones, sírvase señalar 
la casilla judicial de un abogado 

como dispone la ley. Dado y Firmado 

en Quito a 02 de octubre de 2014, 
DR, WILMER ZAMBRANO ORTIZ 

Hay firma y sello 
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CONVOCATORIA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
MONTEVALLE CIA. LTDA., 

“EN LIQUIDACIÓN” 

Paola Urbano Chávez, en calidad de Liquidadora, 

en cumplimiento a lo establecido en el Art. 393 de 

la Ley de Compañías, notifico públicamente a los 
acreedores de la Compañía Inmobiliaria Monte- 

valle “En Liquidación”, para que en el termino de 

veinte días contados desde la última publicación 
de este aviso, presenten ante la Liquidadora de la 

Compañía los documentos que acrediten su de- 

recho, en el domicilio de la compañía ubicado en 

la calle Pampite S/N y Chimborazo en Cumbayá, 

de esta Ciudad de Quito previniéndolos que de no 

hacerlo se tomara en cuenta solo los acreedores 

que hayan probado su calidad, y a todos los que 

aparezcan como tales en la contabilidad de la 

compañía, con debida justificación. 

Paola Urbano Chávez. 
Liqguidadora 

Compañía Inmobiliaria Montevalle CIA. LTDA., 

“ En Liquidación *“ 

Quito, 16 Octubre de! 2014. 

SECRETARIO (E) 
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JUZGADO CUARTO DE 10 CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
SE HACE SABER TAMARA FARAH 
CEVALLOS PEREZ, DENTRO DEL 
JUICIO EJECUTIVO No. 980-2013 
LO SIGUIENTE, 
ACTOR: DR. DIEGO FRANCISCO 
LARREA ALARCON, PROCURADOR 
UpICIAL DEL BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO: TAMARA FARAH 
ALA! 

DOMICILIO JUDICIAL DEL ACTOR: 

Casilla No. 1491 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, tunes 18 

de noviembre del 2013, las 08h59.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de 

Juez Titular de ésta Judicatura, 
mediante acción de personal 

No. 2922-DNP, de 25 de julio del 

2012.- En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, por lo 

que declarándosela procedente se 

la acenta al trámite Ejecutivo. - Fn 

sona de su representante legal Dr. 

VÁZQUEZ 

ESPINOSA JUAN FRANCISCO. 
DEMANDADO: WOHLGEMUTH 
LIEEBBNER TOMMY ERNESTO, 
COMPAÑIA 
INDUSTRIAL OSOTIRES S.A. 
JARRIN ORTEGA INES IVON 
AUXILIADORA (REPRESENTANTE) 
TRAMITE: EJECUTIVO CUANTIA: 
$ 160.000.00 OBJETO: EN 
SENTENCIA SECONDENE AL PAGO 
DE CAPHTAL, 
INTERESES, COSTAS Y LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES 
DEL ABOGADO DEFENSOR 

JUZGADA, DECIMO st EY 
Atento al juramento rendido por la 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AT£T GLOBAL 
NETWORK SERVICES ECUADOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AT8T GLOBAL NETWORK 

SERVICES ECUADOR CIA. LTDA., con domicilio principal en el 
Distrito Metropolitano de Quito, aumentó su capital suscrito en USD 
$ 500.000,00 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
en la Notaria Décima del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de 
mayo de 2014. Actos societarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías y Valores, mediante Resolución No. SCVIRQ.DRASD, 
SAS.2014, 3544 de 13 OCT. 2014. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la campañía reforma el 
articulo cuarto del Estatuto Social, referente al capital, de la siguiente 

“ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
de la compañía es de DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS (USD.2.211.485,00) 
dividido en CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTAS OCHENTA 
Y SIETE MIL CIENTO VEINTICINCO (55.287.125) PARTICIPACIONES 
iguales, acumulativas e indivisibles con un valor nominal de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD.0,04) cada una... 

D.M. Quito, 13 OCT. 2014. : 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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